ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE COORDINADORES DE LAS ASOCIACIONES Y INSTITUCIONES MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES 

FIAP 

En la ciudad de Cancún, México, a 16 de mayo de 2003, a las 10.30 horas, se lleva a cabo la Reunión del Comité Técnico de Coordinadores de las Asociaciones e Instituciones miembros de la FIAP. Asisten los representantes de cada uno de los siguientes países:
	PAIS 
	NOMBRE
	CARGO 

	Argentina
	Sr. Horacio Canestri 
	Director Ejecutivo de la UAFJP 

	Argentina
	Sr. Jorge Castorina
	Asesor del Consejo Directivo de la UAFJP 

	Bolivia 
	Sr. Ovidio Suárez 
	Gerente Comercial de la AFP Futuro

	Chile
	Sr. Francisco Margozzini
	Gerente General, Asociación AFP 

	Colombia 
	Sr. Rodrigo Galarza N.
	Vicepresidente, ASOFONDOS

	Costa Rica  
	Sr. Marvin Rodríguez 
	Gerente General de la Operadora de Pensiones del Banco Popular

	México
	Sr. José Alfredo Reynoso 
	Director General, Amafore 

	Perú
	Sr. Jose Antonio Velarde
	Gerente General, Asociación de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

	República Dominicana 
	Sra. Kirsis Jáquez 
	Secretario Ejecutivo, Asociación Dominicana de Administradoras de Fondos de Pensiones 

	Uruguay 
	Sr. Carlos Matyszczyk
	Gerente General, República AFAP 


INVITADO:
El Sr. Augusto Iglesias, Socio de PrimAmérica y Asesor Externo de la FIAP.  

Actúa como Secretario, la Sra. Gladys Otárola Santillana, Secretario Ejecutivo de la FIAP.

QUÓRUM 

Se deja constancia de que encontrándose en la sala la cantidad de 10 representantes de los nueve miembros del comité, quórum suficiente, se procede a dar inicio a la  Reunión de Comité Técnico de Coordinadores.

TABLA:
1. FIAP: “Pautas para la Regulación de Fondos de Pensiones” 

El Sr. Carlos Matyszczyk señala la importancia de la propuesta presentada por el Sr. Augusto Iglesias y aprobada en la última Asamblea de la FIAP sobre el Proyecto de elaboración de las “Pautas para la Regulación de Fondos de Pensiones”. 

Luego, el Sr. Augusto Iglesias, quien coordinará el proyecto, explica la metodología de trabajo:

1. El Sr. Iglesias preparará una Pauta General de trabajo, un índice detallado de las materias a incluir en la Pauta de Regulación de cada tema, y un Calendario de trabajo. Para elaborar estos documentos  tomará contacto con AIOS, de tal forma de asegurar la máxima coordinación con lo que ellos están haciendo. Estos documentos serán enviados a los miembros del comité técnico en Junio.

2. Sobre la base de esta Pauta, cada país elaborará una propuesta sobre los temas que más le interesen (podrían ser todos los temas o sólo algunos). Será responsabilidad de la Asociación Gremial de cada país, organizar su trabajo de la forma que les parezca más adecuada.

3. La propuesta de cada país sobre cada tema se enviará a la FIAP conforme al Calendario.

4. El Sr. Augusto Iglesias integrará las propuestas de cada país en un texto borrador (uno por tema). Este texto borrador se "subirá" a la Web para su discusión. 

5. Se citará a una reunión del Comité Técnico de Coordinación durante el mes de Agosto (el lugar no se ha decidido), para discutir el borrador de las Pautas.

6. Luego de esa reunión, el Sr. Iglesias preparará otro borrador que se someterá a discusión en los meses siguientes. 

7. Hacia fines de año, y siempre que la FIAP haya logrado un acuerdo interno respecto al texto de las Pautas, se realizaría un encuentro de discusión con AIOS.

· APROBACIÓN DEL ACTA:

Se acuerda designar a un representante para que firmen el Acta correspondiente en unión del Secretario, luego del cual se tendrá por aprobada. Se designa en dicha función al Sr. Guillermo Arthur Errázuriz y a la Sra. Gladys Otárola S.
Sin más temas que tratar, se levanta la reunión a las 11:30 horas.

Guillermo Arthur Errázuriz

Gladys Otárola Santillana

Presidente


       Secretario Ejecutivo



FIAP




        FIAP

11
1

